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INFORME SECRETARIAL.  
Doy cuenta a la Señora Juez de la presente ACCIÓN DE TUTELA 

presentada por la ciudadana MIRIAM DAZA DÍAZ quien actúa por 
conducto de agente oficioso ALBERTO LUIS DE ARMAS PASIÓN en 

contra de EPS SANITAS. Informándole que se encuentra para emitir fallo 
de tutela de segunda instancia. 
 

D.E.I.P., de Barranquilla, 30 de noviembre de 2022. 
 

 
                                                       SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                                                       La Secretaria. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
TREINTA (30) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS VEINTIDÓS 

(2.022). - 
 

CONSIDERANDO. 
 
Constatado el anterior informe secretarial, se aprecia que la ciudadana 

MIRIAM DAZA DÍAZ quien actúa por conducto de agente oficioso 
ALBERTO LUIS DE ARMAS PASIÓN interpuso acción de tutela en contra 
de EPS SANITAS, por estimar vulnerados sus derechos fundamentales a  

la salud, vida, dignidad humana, dignidad humana y seguridad social. 
Debido a la presunta negativa por parte del EPS SANITAS, de: (i) Asignarle 

de manera prioritaria cuidador en casa por veinticuatro (24) horas para la 
atención médica que ella requiere; (ii) Integralidad de los servicios de salud 
y (iii) Insumos médicos necesarios para el manejo de su enfermedad. A su 

vez, advierte esta administradora de justicia, que con misiva electrónica 
adiada 30 de noviembre de 2022, informó que la Junta Médica de 

Medicina Física y Rehabilitación de EPS SANITAS, determinó en sesión de 
fecha 17 de noviembre de 2022, los siguientes conceptos y 
recomendaciones: (i) Silla de rueda neurológica, (ii) Cita control fisiatría:  

 

 
      
Revisado el material probatorio obrante en el plenario y los hechos 
narrados por los declarantes, surge la necesidad por parte de este 

Despacho de esclarecer aspectos oscuros de la controversia planteada y de 
conformidad con las atribuciones y facultades dadas por el Art. 32 del 

Decreto 2591 de 1991, dispondrá que la EPS SANITAS, en el término de la 
distancia, informe a esta operadora judicial y con destino al presente 
instrumento constitucional, si expidió órdenes a favor de la ciudadana 

MIRIAM DAZA DÍAZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
32´678.104, se le referente a aquellos conceptos y recomendaciones dadas 
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por la Junta Médica de Medicina Física y Rehabilitación de dicha entidad, 
en sesión de fecha 17 de noviembre de 2022, concernientes al: (i) 

Suministro de silla de rueda neurología, la cual se indicaran las 
características en cita control con fisiatría en 1 mes y (ii) Cita por fisiatría.  
 

De conformidad con lo anteriormente expuesto la JUEZ DIECISÉIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 
 

R E S U E L V E. 
 

PRIMERO: ORDENAR a la EPS SANITAS que, en el término de la 
distancia, informe a esta operadora judicial y con destino al presente 
instrumento constitucional, si expidió órdenes a favor de la ciudadana 

MIRIAM DAZA DÍAZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
32´678.104, referente a aquellos conceptos y recomendaciones dadas por 
la Junta Médica de Medicina Física y Rehabilitación de dicha entidad, en 

sesión de fecha 17 de noviembre de 2022, concernientes al: (i) 
Suministro de silla de rueda neurología, la cual se indicaran las 

características en cita control con fisiatría en 1 mes y (ii) Cita por 
fisiatría.-  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído en la forma más expedita.  
 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, regrese al Despacho para lo 
pertinente. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 
 (MB.L.E.R.B.). 
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